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GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Carta de fecha 28 de julio de 1997 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de la República

Unida de Tanzanía ante las Naciones Unidas

En nombre del Grupo de los 77 y China, tengo el honor de escribirle para
referirme a la aplicación de la resolución 51/226 de la Asamblea General, de
3 de abril de 1997, y en particular al párrafo 26 de la sección II.B.

Los objetivos y el propósito del Grupo de los 77 y China cuando se sumaron
al consenso respecto de esa resolución no han cambiado; por lo tanto, apoyan la
decisión adoptada por la Quinta Comisión en sus sesiones celebradas los días 21
y 22 de mayo de 1997, en las que reafirmó que la resolución se aplicaría tal y
como había sido aprobada.

El Grupo de los 77 y China hicieron suyo asimismo el entendimiento de que
la resolución no se aplicaría con efecto retroactivo, tal como se manifiesta en
la carta de fecha 30 de mayo de 1997 que le dirigió el Presidente de la Asamblea
General y distribuida con la signatura A/51/913.

La Comisión Principal de la Asamblea General encargada de las cuestiones
relativas a la gestión de los recursos humanos reconoció oficialmente que el
personal contratado con nombramientos de corto plazo antes del 3 de abril no
estaba sujeto a las disposiciones del párrafo 26 de la resolución 51/226. En
opinión de nuestro Grupo, este entendimiento se aplica sin excepción a todo el
personal de la Secretaría.

Por consiguiente, nos preocupa la información que ha llegado a nuestro
conocimiento y según la cual el Secretario General Adjunto de Administración y
Gestión transmitió a los jefes de varios departamentos instrucciones sobre la
aplicación del párrafo 26 que no tiene en cuenta el entendimiento de la Quinta
Comisión sobre su aplicación en el futuro.
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Hemos tenido noticia asimismo de que se ha pedido a funcionarios
contratados con nombramientos de corta duración o de plazo fijo que abandonen la
Organización para finales de este mes, en clara aplicación del párrafo
mencionado. Quisiéramos saber en virtud de qué disposiciones del Reglamento del
Personal o del Reglamento Financiero ha interpretado la Secretaría que
"nombramientos de corto plazo [...] de un año o más", a que se refiere la
resolución, abarcan los nombramientos de plazo fijo de menos de un año.

En opinión del Grupo de los 77 y China, esas instrucciones, si en efecto
fueron cursadas, constituyen un grave incumplimiento de las decisiones de la
Asamblea General y deberían rectificarse de inmediato.

Tengo el honor de solicitar la siguiente información sobre la resolución
51/226:

a) Modo de aplicación del párrafo 26 de la resolución;

b) Número y nacionalidad del personal contratado con nombramientos de
corto plazo antes del 3 de abril de 1997;

c) Número y nacionalidad del personal al que se ha pedido que deje la
Organización en aplicación de la resolución;

d) Número y nacionalidad del personal contratado con nombramientos de
corta duración tras la aprobación de la resolución;

e) Número y nacionalidad del personal exento de la aplicación del párrafo
26, motivos de esas exenciones y departamentos en que trabaja.

En este contexto, el Grupo de los 77 y China consideran que procedería que,
en su respuesta, la Secretaría tuviera debidamente en cuenta las preguntas
formuladas por diversas delegaciones durante las sesiones oficiales de la Quinta
Comisión celebradas en los días 21 y 22 de mayo de 1997.

Por último, quisiera reiterar el compromiso del Grupo de entablar un
diálogo franco y constructivo con la Secretaría, que redunde en beneficio de una
mayor eficacia de la Organización, en particular en el ámbito de la gestión de
los recursos humanos.

En nombre del Grupo de los 77 y China, le agradecería tuviera a bien hacer
distribuir la presente como documento oficial del quincuagésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General en relación con el tema 120 del programa.

Quedo a la espera de su respuesta oficial con la información solicitada en
esta carta.

(Firmado ) Daudi N. MWAKAWAGO
Embajador

Representante Permanente de la
República Unida de Tanzanía

ante las Naciones Unidas
Presidente del Grupo de los 77
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